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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal incluir en los

presupuestos de obras y trabajos públicos del presente y próximo año, la planificación y

construcción de dos edificios para actividades deportivas múltiples a escala barrial

(aproximadamente de 4000 a 5000 m 2), en zonas descentralizadas de la ciudad como

Valle de Andorra, Barrancas del Pipo y/o zona urbanización barrio Pipo.

ARTÍCULO 2°.- A los fines de la construcción de los espacios deportivos detallados en

el artículo 1°, deberá evaluar la reserva de los espacios acordes al uso planteado.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 1 2 9	 /2016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27/06/2016.-
co

Juan CarIos PINO
Prewente

Concelo Doliberanto de Ushuala

Las Islas Malvsnas, GenTasy Sandwich del Sur, son, serán Aryntinus
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